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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14798/2023 

Inst ituto Salvadoreño del Seguro Social. O fi cina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lva dor. diez horas con cincuenta y siete minutos del día diecisiete de julio del dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Info rmación, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de in formación 
N914798 presentada por la sol icita nte   quien ha so lic itado la sigu iente 
información "Buen día, Mi nombre es  Qu isiera 
que me pudieran brindar por escrito los requisitos para poder acceder a una consu lta con especialista 
en el seguro socia l. Quedó atenta a su respuesta." ; hace las siguientes VALORAC IONES 

Que la sol icitud presentada cumple con los requisitos es tablecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Que la Susc ri ta , con el objeto de garantiza r los principios de pront itud y sencil lez contenidos en el art 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública. respectiva mente, constató que la información 
requerida po r el petic ionario, está disponible al público en el Portal de Transparencia del ISSS; en ta l 
sentido, la misma es de carácter oficioso, definiéndose ta l ca lidad en el li teral d) de l art. 6 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública -en adela nte LAI P-, como "( . ) aquella in formación públi ca que los 
entes obligados deberán difundir al público en virtud de esta ley sin necesidad de solici tud directa". 
Asimismo, el art 10 numeral 10 ; de la LAIP, dispone que será información oficiosa "Los servic ios que 
o frecen, los lugares y horarios en que se brindan, los procedimientos que se siguen ante cada ente 
obligado y sus correspondientes requisitos. fo rmatos y plazos". 

Que la in form ación concurre en las obligaciones de la ad ministración de informar sobre los servic ios 
que presta. de conformidad al art 12 de la Ley de procedimientos ad ministrativos que dice: "los órganos 
admin istra tivos deberán informar de manera sencilla y accesible al c iudadano sobre sus normas básicas 
de competencia, fines, funcio na miento, formalidades y requisi tos para acceder a los trámites y servic ios 
que se prestan, incluyendo in fo rm ac ión sobre la trami tación de diligencias, loca lizac ión de sus 
dependencias. horarios de trabajo, tarifas, teléfonos, faxes. co rreo electrónico, servic ios en lín ea y 
cualquier otra prestación que ofrezca la tecnología. Las instituciones de la Administración Pública 
conta rán con una guía de trámites y servic ios que deberá estar a dispos ición del ciudadano, por los 
medios que la insti tución tenga dispon ibles, incluyendo mecan ismos de difusión electrón ica . Esta 
información deberá actualizarse inmed iatamente ante cualqu ier ca mbio" 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública; y art. 12 de la "Ley de proced imientos ad ministrativos". RESUELVE: 

Entrégase a la solicitante , los en laces del Portafolio de Servicios del ISSS 
https//www.transparencia gob sv/institutions/27 /documents/248529/down load y el documento 
Norma de Referencia, Retorno e lnterconsulta del ISSS. en el cual se estab lece el procedimiento de 
referenc ia a especialista 
https: //www.tra nspa renc ia gob.sv / i nstitutions/isss/ doc:u rnents/ 492789 /down load 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




